
   
 

                                               Consejo Superior de la Judicatura 
                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                          JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                          SOLEDAD- ATLANTICO 

Calle 20 No.20-05 Piso 2  
Telefax:  3885005 EXT 4032 - 313 6787408 
 www.ramajudicial.gov.co  

Correo:  j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 
 

 
 
 

SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADA DAYANA SUSAN SÁNCHEZ CAMPIS 

RADICACIÓN 2023-00542 

FECHA MARZO 04 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que la apoderada de la parte demandante, presentó 

memorial solicitando se decrete medida cautelar – secuestro de bien inmueble 
objeto de litigio. Sírvase proveer.  

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 
cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la inscripción del 
embargo decretado por esta Agencia Judicial no se encuentra materializada, ya 

que, no reposa en el expediente certificado de libertad y tradición del inmueble 
objeto de cautela, de donde se constate dicha inscripción. 

 
Por lo anterior, no teniéndose por cumplido lo dispuesto en el artículo 601 del C.G. 

del P., este Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. NIÉGUESE la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 041-171372 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico, por no existir constancia de 
inscripción de medida de embargo por parte de la autoridad 

competente. 
 

2. REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin que 

aporte certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 041-171372 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico, donde conste la inscripción 
de la cautela, para proceder con el trámite procesal correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0029 
 

SOLEDAD, MARZO 5   DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

